
 

                                                              

  

ANUNCIO 
 

 

 

 Se ha dictado la siguiente resolución por Decreto nº 169, de fecha 21 de enero de 
2025, de la Concejala Delegada del Área de Gobierno de Personal y Régimen Interno, Coordinación 
Institucional, Policía y Bomberos e Innovación y Nuevas Tecnologías, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 

“En uso de las atribuciones que me han sido delegadas y de conformidad con lo 
establecido en las bases para la provisión temporal, en comisión de servicios de carácter 
voluntario, por el procedimiento de valoración de méritos, de un puesto de Jefe de Servicio Técnico 
del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad, Consumo y Electricidad del Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca, vengo a resolver: 
 

PRIMERO.- Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos, por orden alfabético. 
  
 LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI  

CUADRADO ORTIZ, JOAQUÍN *** 9629** 

MARTINEZ VICENTE, LAURA *** 0971 ** 

 
NO HAY EXCLUIDOS 
 

 SEGUNDO.- Nombrar a los miembros, titulares y suplentes, de la Comisión de Valoración, 
según lo establecido en la base quinta de las de la convocatoria y que serán los siguientes: 
 

PRESIDENTE 
Titular José Montalbo Palomares 

Suplente Elena Domingo Córdoba 

SECRETARIA/O 
Titular María Isabel Ovejero García 

Suplente José Damián Sanz Llavallol 

PRIMER VOCAL 
Titular José María Alcalde Calleja 

Suplente Manuel Amigo Álvaro 

SEGUNDO VOCAL 
Titular José Miguel Carretero Escribano 

Suplente Noemí Llebra Yandres 

TERCER VOCAL 
Titular María Carmen Fernández Soria 

Suplente María Madrid Olmo 
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 TERCERO.- Publicar esta resolución, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web www.cuenca.es.” 
 
Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al recibo de la presente 
notificación, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo; o bien 
directamente éste último ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, según 
disponen los artículos 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que ponga fin a la vía 
administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses, y se contará, a partir 
del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto 
presunto, tal como dispone el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que, previsto en la legislación vigente, estime 
oportuno para la defensa de sus derechos. 
 
 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

Cuenca, a fecha de firma electrónica, 
 

La Vicesecretaria. 
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